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Conclulion, 

Paréseme conveniente suspender esta coleccion en el 
tiempo de la independencia, porque de esta época hácia 
adelante 8on bien conocidos los sucesos, y se hallan con
signados en una multitud prodigiosa de impresos. Esto 
haría que si yo siguiera hacinando dor;umeutos resultara. ~ 
una coleccion extremamente volummosa. El solo ltr

chi vo del gobierno de N uevo-Leon es tan abundante d«l 
año de 21 para acá, que el solo basta para mioistrnr 
los datos ner.esariGs pum escribir la historia del Estado 
eu esta época. No sucede lo mismo respecto de los 
tiempos antiguos, pues los documento~ de ellos son tan 
pocos, como numerosos son los de los tiempos _modernos. 

Estfl pequeüa colec..;ion, qu8 presento á nu, lecto•es, 
aunque no da mas que una idea confusa~ incomplet>1 
de la historia de Nuevo Leon, pone de mamfiesto lo que 
podría adelantarse hac_iendo un mi_nucioso registro ~e los 
archivc,s. Yo no he visto el arcluvo del Ayuntamiento 
de esta cimlad, ni el del obispado; y del de el gobierno 
he visto mu y por.o. ¿Cuantas noticias interesarttlsime.s 
no se sacarían si se revisaran cuidadosamente todos los 
papeles archivados en todos los pueblos del Estado.? No 
se ocultó esta ronsideracion á uno de nue,tros mejores go
bernantes áDon José María Parás, queenel año de 1849 
contrat6 ~l coronel de ingenieros Don Santiugo Nigm 
de San Martín, para que visitara todos los pueblos, re
cogiera todos los datos históricos y e~tadísticos _que pu
diera y levantara el map9, del Estado. Por cmco mil 
pesos se comprometio Nigra á ejecutar estos trabajos y 
~ dar impreso el mapa. llecibió tres mil pesos á buena 
cuenta, y los dos mil restantes se depositaron par? en
tregarselos cuando cumpliera su contrato. Entre -tan0 

. murió el Sr. Parás y uno de lus gobernadores que se si
guieron .dispuso del depósito. fn 1853 vino Nigra de 
Nueva-York, y presentó el mapa i1npresp y tres memo
rias manuscritas, la primera Geografíca, que contieue la 
relacion del viaje que hizo para levantar el mHpa, la se
gunda histórica y la tercera .estadistica; mas como no 
pudo conseguir por ningun, manera que se le pagaran 
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los Jos mil pe.,os que se le debían, vendió él los ejem
plares del mapa por su cu,enta y se fué á Matamoros 
llevándose las tres memorias dichas. Allí murió y sus 
papeles se estraviaron. Por una gran fortuna pudo con
seguir Don Gabino ·sanmiguel, en uno Je sus viajes á 
aquel Puerto, la 1118tnoria Geográfica, la cual está en 
mi poder, y se quedaron perdidas las otras dos. 

Si yo tuviere tiempo extractaré y publicaré esta me
moria Geográfica, que me p,1rece de sumo interes, des
cargándolo de lo muchlsimo inútil que contiene. Tam
hien publicaré, si mis ocupaciones me lo permiten, al
gunos docv mantos, que tengo reunidos y· ordenados, so -

. bre el descubrimiento y colonizacion delas provincias 
de Coahuila y de Texas. Cosa que me parece mu y útil 
p,ua la historia de Nnevo-Leon, porque estas provincias 
form~ron parte de la comanda1Icia General de las provin
c111s mternas de Oriente y del obispado Je Lináres. 

Apéndice, 

Que contiene la lista de los Gobernadores de Nuevo
leon, la de los Obispos de Guadalujara que Gobernaron 
esta Iglesia anttJS de separar~o de aquella; y una ligera 
noticia de los Obispos de Linares. 

La lista de los Gobernadores ha sido dltimamente re
formada, couforme á los documentos existentes en la 
,Secretarla del Ayuntamiento, y en el archivo'del Gobierno 
por Don Miguel Nieto, que haca mas de cuarenta y tre; 
años que sirve la Secretaría del Ayuntamiento de est11, 
ciudad. 

Para mejor entenUer esta lista hay que advertir: que 
desue que se fundó la provincia hasta la independencia 
los Go6ernadores eran no¡nbrados por el Rey: que los 
Vtreyes nombrab_an Gobernac!ores interinos, y daban 
cu~nta á la corte, _Pi_dien<lo que fuernn nombrados propie, 
tanos, lo que casi siempre se ronsegui!j,: que los Tenientes 
de Gobernttdor eran nombrados por los Vireyes ó por los 
Gobernadores mismos: que las faltas del Gobernador las su
pl-ia el Teniente, y ouaudo nolo había entraban á suplir, 
por riguroso turno, los Alcaldes de .1, 0 y 2, 0 Voto: que 
desd~ el año de 1820 al de 25 ya no turnaron loa Al• 
caldes, sino lo! miembros de la Diput&cion Proviadial: 
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